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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2015-3144   Resolución por la que se hace publica la relación defi nitiva de partici-
pantes admitidos y excluidos en el proceso de provisión de un puesto 
de Jefe de Servicio de Medicina Intensiva de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, 
convocado mediante Orden SAN/23/2014, de 23 de julio.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de para 
formular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión, en el proceso de 
provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Medicina Intensiva de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla", convocado mediante 
Orden SAN/23/2014, de 23 de julio, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 148, 
de fecha 4 de agosto de 2014, por la presente 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Aprobar la relación defi nitiva de participantes admitidos que se detalla como 
Anexo I, por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 SEGUNDO.- Declarar excluidos defi nitivamente, por los motivos que se señalan, a los par-
ticipantes que se relacionan en el Anexo II. 

 Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en rela-
ción con el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 26 de febrero de 2015. 

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales, 

 María José Sáenz de Buruaga Gómez. 
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 PROCESO DE PROVISIÓN DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO DE MEDICINA INTEN-
SIVA DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO "MARQUÉS DE VALDECILLA", CONVOCADO MEDIANTE ORDEN SAN/23/2014, DE 23 DE 

JULIO 

 ANEXO I 

   

 RELACIÓN DEFINITIVA DE PARTICIPANTES ADMITIDOS 

  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

09754290J RODRIGUEZ BORREGAN, JUAN CARLOS

14895910Y QUESADA SUESCUN, ANTONIO

  
 ANEXO II 

   

 RELACIÓN DEFINITIVA DE PARTICIPANTES EXCLUIDOS 

  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN

13732597X TEJA BARBERO, JOSE LUIS

- No haber desempeñado plaza de la especialidad
de Medicina Intensiva en los servicios jerarquizados
de la Seguridad Social, o plaza en hospitales con
programas acreditados para la docencia por la
Comisión Nacional de la especialidad, por un
periodo mínimo de 5 años
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